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DESPACHO COMISORIO No. 023-2021 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, CESAR, 

H A C E  S A B E R: 

AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, CESAR, 

Que dentro del Procesó ejecutivo de menor cuantía con garantía real. Seguido por: BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A contra Demandados: LUIS ALBERTO PUMAREJO VILLALOBOS. Radicado: 
200014003003 2017 00358 00, se dictó un auto de fecha 20 de septiembre de 2021, el cual dice: 
 
PRIMERO: ORDENAR el SECUESTRO del bien inmueble ubicado en el corregimiento de Caracolí, 
Cesar, comprensión municipal de Valledupar, denominado Villa ANA MARIA EL IMPULSO, con una 
extensión superficiaria de 36 hectáreas, de propiedad de LUIS ALBERTO PUMAREJO VILLALOBOS, 
identificado con cedula de ciudadanía 77.007.415, distinguido con los siguientes linderos: NORTE: 
Con predios 0004-003-0336-000 y 0004-0003-0002-000; ESTE: 0004-0003-0002-000 y 0004-0003-
0002-0000-000; SUR: Con carretera nacional vía Valledupar-Bosconia y OESTE: Con predios 0004-
0003-0322-000, identificado con matrícula inmobiliaria No. 190- 91755 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Valledupar.  
 
SEGUNDO: Se designa para la práctica de la diligencia, al(a) auxiliar de la justicia (secuestre) señor(a) 
MANUELA SEGUNDA VEGA TURADO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 30.568.100, 
quien puede ser notificada en la Calle 35 A. No.8-34 de Barranquilla, Atlántico, correo electrónico 
mane29-5@hotmail.com y a los celulares 3114091278-3005477767. Dejando constancia que este 
nombramiento se hace, como quiera que la INTERNACIONAL DE INGENIEROS CONSULTORES Y 
PRODUCTORES AGROPECUARIOS, ya no está en el listado de auxiliares de la justicia. 
Comuníquesele conforme a la ley.  
 
TERCERO: COMISIONAR, para la práctica de la diligencia, al señor Alcalde Municipal de Valledupar, 
Cesar, con facultades para señalar día y hora en que deba cumplirse la diligencia, posesionar al 
secuestre. Líbrese despacho. Insértesele al exhorto copia del folio que contenga los linderos del 
inmueble.  
 
Líbrese despacho. Insértesele al exhorto copia del folio que contenga los linderos del inmueble. 
(Artículo 39 del Código General del Proceso). 
 
Atentamente, 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Edwar Jair Valera Prieto 

Secretario Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 003 

Valledupar - Cesar 
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